
Guayaquil, obrero 15 del 2017 
Allos Accionistas de INDUWAGEN S.A 
En cumplimiento a los dispuesto an ol Arico 279 de Ley de Compañías, toleronte las obigacionos de los 
Comisarios, en mi calcad de Comisaro de INDUWAGEN S.A. presento mi Inlorma y opinión “sobre la 
razonabldad de la información presentada a ustedes por la Administración, en lación ala siuación Inancira y 
resta de operaciones de a compañía por el año teminaco al 31 de diciembre del 2016. 
Responsabilidad de la administración de la compañía por los estados financieros 
La administración de la compañía es responsable por la preparación y presentación. delos estados francos, de 
conformidad con normas intemacionaas de nformación Tnancira, así como la, Implementación y mantenimiento 
e controles internos retovantes, que permitan presentar estados Iiacieros razonables. 
Responsabilidad y opinión del Comisario. 

Esta rovsión tuo olotunda siguiendo los Insamientos delas normas intomacionalos de autori, Inclupendo en 
consecuencia, prusbas Solecivas de ls rogsros contables, ovidenca que soporta los importes y revelaciones. 
incluidos en os estados Inanciros;adecunda apicación de las normas intemacionalos de intormación inanolra, 
evaluación del contolinomo de la compañia y tros procodimientos de revisión, considerados necanaros de: 
Acuerdo con ls circunstancias. 

  

     

Para este propósto, ho obtenido de los administradores información de las operaciones, registros comablos y 
«ocmentación sumentatoa de as tanssccnes revindas totro las beses solas. He revisado 0 estado de 
tuación nanciera al 31 de Gcembre del 2018 y los correspondientes estados de rosutado inegral, de cambios 

'n el patnmonio y de fijos de eleciwo por ul año terminado on osa facha; asi como los lbros vocialos de la 
«Compañía y, eno olos, las actas de Juntas do Accionistas, Considoro que los resultados de la rovelón provwon 

basos apropiadas para axpresar mi opión, 
En mi opinión, los estados fnancieros mencionados presentan razonablemente" la stuacón financiera de 
INDUWAGEN S.A. al 31 de dcembre del 2016, al rosutado de sus operacones y sus lujos de caja por el año. 
tormnado en esa fecha, de acuerdo con as normas rreraconalos de niomacón ancora. 
Veriqué que los adminicadores han cumpido con las disposiciones e instrucciones de la Junta Genoral de 
Accionistas y que lonIbros sociales de la compañía están adocundamente mansjados. 
Opinión sobre el control Interno. 

Con bass a los resutados de la revisión olectuada, considero que la admiisración de la compañía ha 
determinado adecuados procadmientos de contri ntemo, lo que construyo a gestionar información financiera 
confiaba y promueve el manejo financiero y aimiisraiwo efiinte de sus recursos. 
Informe sobre cumplimiento a a loy labora! 

Inforo que durante al ejaccio 2010 la compañía si mantuvo trabajadores contratados bajo el sstoma de 
inturmedición laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida por la ly para prestar eno Ipo de. 

Aontamento, 
lo 

CP. JORGE vi castro” 
“Comisario 

C.1.No. 0915809608.


